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Sesión del día veintitrés de M ano de mil 
ochocientos noventa y  nno.

‘ Presidió el Señor Diputado Cérdova, con 
asistencia de los Señores Representantes AL 
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonio), Bastamente, Carrasco, Cabre
ra, Durón, Espino, Flores, Funes, Perrera, 
Fortín, Gutiérrez, Lozano, López, Madrid, 
Milla, Mejía, Matute Brito, Pineda, Planas,: 
Paz, Quirós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, 
Vásquez, Velásquez v los Secretarios Ben- 
daSa y Castillo.

L—Se leyó y aprobó el acta anterior.
IL— Fué leída una solicitud presentada por 

el Señor Licenciado Don Julio C. Duróu, 
en nombre de la Señora Victoria G. de Cas
tro, en la cual pide qne el Soberano Con
greso mande pagar 4 la Señora de Castro 
la cantidad de mil doscientos pesos que el 
Estado le adeuda, procedentes de ana contra
ta de tabaco que su esposo celebró con el 
Gobierno de esta República, el 11 de Febre
ro de 1871. Tomada en consideración, el 
8eñor Diputado Presidente dispuso pasar la 
solicitud y  documentos que se acompañaban 
4 comisión de los Señores Representantes 
Alvarado (Don Miguel Antonio), Matate Bri
to y Ferrera.

m . — Se dió cnenta con un proyecto de ley 
sobro reformas al Código de Instrucción Pú
blica, presentado por el Señor Diputado Bas
tamente, lo mismo que con la exposición de 
motivos de que se halla precedido dicho pro
yecto.

El Señor Diputado Presidente designó 4 
loe Representantes Durón, Alvarado (Don

Miguel Antonio) y  Lozano, para qne emitan 
el correspondiente dictamen.

IV .— Se sometió al conocimiento de la C4- 
mara ana moción suscrita por loe Señores 
Diputados Milla, Paz, Funes, Tábora, Ferre
ra, Mejía, Quirós, Floros, Madrid, Alvarado 
(Don Francisco), Castillo y  Bendaña, contraí
da 4 que se estudien de preferencia loe in
formes de los Secretarios de Estado en los De
partamentos de Hacienda, Justicia é Instruc
ción Pública, lo mismo que el presupuesto y  el 
asunto que versa sobre empréstito, y  que, has
ta terminados estos negocios, se conozca de los 
demás que se han presentado ó que pudieran 
presentarse en lo sncesivo. Fúndase en que 
es necesario aprovechar el tiempo que falta 
para qne el Congreso cierre sus sesiones, y  to
do con el objeto principal de que las labores 
de la Cámara sean verdaderamente fructuosas 
para el país.

Tomada en consideración y puesta á deba
te, el Representante Gutiérrez dijo:—-No en
cuentro razón plausible para que nosotros de
sertemos de la Legislatura, antes de dar tér
mino á muchos é importantes asuntos que te
nemos entre manos: tales son, entre otros, la 
ley que reglamenta la garantía de Sabias 
Corpus, la que trata de abolir la pena de 
muerte y la de dar libertad á los selváticos 
del Departamento de Y oro; leyes que, con so
brada justicia, los pueblos, nuestros comiten
tes, esperan se les dé nna so loción pronta y 
favorable. Nosotros formamos el Cuerpo Le- 
guiador, y, consecuentes con el deber que nos 
impone la Carta Fundamental, debemos abo
lir la costumbre inveterada de delegar al Eje
cutivo la facultad de legislar en varios ramos 
de la Administración pública; por lo mismo, 
no veo causas legales para que se dé prefe
rencia ai estudio de las memorias, como lo 
prop >nen los Diputados mociooantes. Si los 
informes tienen alguna importancia, mucho 
mayor et la que corresponde á los proyectos 
de ley de que he hecho referencia. Ellos 
salvarán á la sociedad de ataques indebidos 
y de ultrajes que pueden inferirse al • indivi
duo, quedará libre de una pena tan odiosa co
mo es la de muerte, y se pondrá en condicio
nes iguales á las nuestras á los desgraciados 
indígenas de Y  oro. Por tales razones, me 
opongo á que se apruebe la moción hecha por 
varios Diputado*.

El Representante Paz:—No se trata de qne 
los Diputados abandonen su puesto, como lo 
quiere entender el Dipatado Gutiérrez, pues

todos conocemos los deberes que nos impone 
el alto puesto qne ocupamos. La moción 
presentada, de ninguna manera excluye el es
tudio de los asuntos de que ba tomado cono
cimiento la Cámara; se tiene en mira, sola
mente, regularizar los trabajo*, para aprove
char el tiempo de una manera útil y  conve
niente al país.

El Dipatado Lozano:— Preciso es abando
nar por completo la ratina, que antes de aho
ra se ha observado, de que los Congresos se 
reúnan solamente para aprobar ó improbar 
las memorias, hecho lo cual se cree que se ha 
cumplido con el deber impuesto por la ley. 
La misión de la Legislatara es más elevada 
y debe encaminarse 4 dar todas aquellas leyes 
que reclama el pueblo hondureño, tales como 
las insinuadas por el Representante Gutiérrez 
y  otras de que ya tiene conocimiento la Cá
mara. Necesario es poner término 4 la cos
tumbre que se ha tenido de delegar en el Po
der Ejecutivo la facultad de legislar en varios 
ramos de la Administración pública, porque 
este hábito choca de freote con los principios 
proclamados por todo Gobierno democrático 
representativo, como es el que rige al país 
según la Constitución vigente. En cuanto á 
que las sesiones de la presente Legislatura es
tén para terminarse, no creo que haya razón 
concluyente. Sabido es qne el Congreso, por 
sí, puede prorrogar sus sesiones por el térmi
no que estime conveniente, en consecoeocia 
con K> que prescribe el artículo 37 de la ley 
constitutiva, sin que obste para ello lo dis
puesto en el número 10 del artículo 72 de la 
misma ley. Por tanto, opino se deseche, co
mo improcedente, la moción que discutimos.

El Diputado Alvarado (Don Francisco):— 
Ninguno de los Señores Diputados que esta
mos aquí reunidos pretende desertar del 
Congreso. Todos estamos en el mejor deseo 
de cumplir con los sagrados deberes qne nos 
impone la Constitución. Se establece en es
te Código, en el artículo 67, que uuo de las 
primordiales atribuciones del Congreso es la 
de aprobar ó improbar la conducta del Eje
cutivo, y  no sé por qué algunos de los Seño
res Diputados se nieguen & juzgar los actos 
del Gobierno, que es, por cierto; la misión pre
ferente de la Cámara, y  á lo cual se ha di
rigido la moción propuesta.

El Diputado Planas:—Si queremos cum
plir, como Representantes de la Nación, con 
el deber que toe impone la ley, no debemos 
rehuir el examen de la conducta que hay^
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observado el Ejecutivo en los distintos ra
mos de la administración pública, so pre
texto de qne existen otros asantes Je capital 
interés que demandan atención preferente del 
Congreso.

El Dipotado Vásqnez;—Im pugno 1» mo
ción qne sé discute, porque, de aceptarse, se
ría herir de muerte los varios proyectos de 
ley de que ha tomado ya conocimiento el 
Congreso, qne juzgo de mucha mayor impor
tancia á las Memorias. No encuentro razón 
ostensible para aceptar la moción, y  sí para 
rechazarla. El motivo capital qoe se alega 
por los Diputados mocioeantes desaparece 
en presencia del artículo S7 de la Constitu
ción, qne faculta al Congreso para que pro- 
Tiogne sos sesiones por el término qne estime 
necesario, £ fin de qne resuelva todos los a- 
•s untos qne se hallan llevado á su conocimiento.

El Diputado Bustamante:—Se ha descono
cido, en el presente caso, el valor que tiene 
toda iniciativa de ley. El Diputado qoe 
presenta proyectos de decreto, lo hace en 
•aso del derecho qne le concede el articulo 49 
d e la Constitución, y  sería de lamentarse que 
proyectos de tanta importancia, como los 
mencionados por otros Señores Diputados, 
■quedasen sin ser elevados £ la categoría de 
ley.

El Diputado Beyes:—Dejaría de cumplir 
con mi deber, si permitiese que no se estudien 
los proyectos sobre la abolición de la pena de 
muerte y  otros de gran significación. Opino 
pOT que se deseche lo propuesto per los D i
putados mocionantes.

El Diputado D u rón T am p oco , me bailo de 
acuerdo con la moción; y, como un medio de 
salvar los inconvenientes que se presentan, 
propongo Be prorroguen las sesiones del Con
greso, toda vez que no lo prohíbe la Consti
tución.

El Diputado Presidente dejó su puesto, 
para usar de la palabra, quedando el Direc
torio organizado como lo previene el Regla
mento, y d ijo :—Por un momento he dejedo 
el puesto que me corresponde, obedeciendo á 
la importancia del asunto qne se discute. Si 
tenemos el propósito de trabajar y de llevar 
adelante nuestras labores, debemos prorrogar 
las sesiones del Congreso, siendo, como es, uno 
de los fundamentos principales en que se apo
ya la m oción.^Los proyectos de ley £ que se 
ha hecho referencia son, en verdad, de valor 
inestimable, y no hay razón para que se pre
fiera & ellos el estudio de las Memorias, tanto 
m&s cuanto que se han aprobado ya seis artí
culos de la ley que reglamenta el juicio de 
amparo, por lo cual creo que debe desecharse 
la moción.

El Diputado Soto:—Se alega, por los Dipu
tados mocionantes, que el período de las pre
sentes sesiones está para terminar, y que pue
de suceder que las Memorias de Hacienda, 
Justicia é Instrucción Pública queden sin ha
berse estudiado. Siento estar en desacutrlo 
con los que así piensan. Después de haber 
dado esperanzas al paeblo hondureño de que 
ee dictarían varias é importantes leyes, se 
trata ahora de ahogar esas esperanzas, pretex
tando que hay asuntos, como las Memorias,

presupuesto y  otros, qoe deben tratarse de 
preferencia. Nada tiene que el término de 
las sesiones esté para concluirse, puesto qne 
d  Congreso goza de la facultad de prorrogar
las, sin que para ello fuese preciso ponerse 
da scoerdo con el Ejecutivo.

El Diputado Quiróst-^No prenso, com o lo 
sostienen algunos Dipatados, qne el Congreso, 
por sí, pueda prorrogar el tiempo de sus sesio
nes, porque, aunque el artículo 37 de la Cons
titución establece qae las sesiones durarán 
hasta sesenta días prorrogable», también es 
cierto que el Congreso puede hacerlo de acuer
do con el Ejecutivo, según lo determina el ar
tículo 73, inciso 10, de la ley ya citada.

El Diputado Matate Brito:—Me parece qne 
la moción de qae se trata es inconsulta, porque 
creo que él estadio de las memorias nunca 
podrá considerarse sanerío** £ los varios pro
yectos de ley, de los enalte se ha venido ha
blando en la disensión; por esto, opino qne se 
deseche lo propuesto por varios Diputados.

El Representante Espino:—Si se acepta la 
moción que se ha propuesto, no cabe la menor 
dada de qne los proyectos de ley qne se bao 
mencionado en el presente debate quedarán 
fuera del estadio de la Cámara, lo cual será de 
sentirse, dada la importancia de cada ano de 
ellos; por lo mismo, opino contra la moción. 
Los Dipotados Gutiérrez, Dnrón, Bnstamante, 
Planas, Alvarado (Don Francisco), Soto, Qai- 
r s ,  Vásquez, Lozano y  Paz, alternaron en el 
uso de la pal adra, sosteniendo sus respectivas 
opiniones.—Se suspendió la sesión.

V. — Reanudada, y sin más disensión, se 
procedió á recibir nominalmente los votos, £ 
solicitud del Secretario Castillo, resultando 
del escrutinio: que los Señores Diputados 
Milla, Quírós, Pineda, Alvarado (Don Fran
cisco), Funes, Planas, Tábora, Fortín, Cabre
ra, Trejo, Madrid, Paz, Ferrera, Mejía, Ca
rrasco, Castillo y Bendaña, estuvieron por la 
moción: y los Señores Representantes Espino, 
Bnstamante, Alvarado (Don Miguel Anto
nio), Flores, Durón, López, Gutiérrez, Loza
no, Reyes, Soto, Vásquez, Velásquez, Matute 
Brito y Córdova, dieron sus votos contra la 
moción, quedando, en consecuencia, aproba
da ésta. En seguida, los Señores Diputados 
Espino, Lozano, Gutiérrez, Soto, Vásquez, Ve
lásquez, Dnrón, Reyes, Matate Brito $ Bus- 
lamante. en actos distintos, protestaron enér
gicamente contra !a resolución diotada por la 
Cámara.

VI. —Tomada en consideración por el Con
greso la moción hecha por el Diputado Du
rón, y sometida á debate, el Diputado Gu
tiérrez dijo:— Me parece muy aceptable lo 
propuesto por el Diputado Durón, toda vez 
que el ar.tícuio 37 del Código Fundamental 
autoriza al Congreso para que prorrogue el 
tiempo de sus sesiones, cuando lo tenga por 
conveniente, sin que para eso baya necesidad 
de ponerse de acuerdo con el Ejecutivo, pues 
tal artículo no le impone ese deber, que, á la 
verdad, sería depresivo para este Alto Cuer
po ,ue representa la Soberanía Nacional.

El Diputado Lozano, al tomar la palabra, 
asó de frases irrespetnosas al decoro de ia 
Cámara, dirigién lose á la mayoría de los Se

ñores Diputados, por cuyo motivo, el Señor 
Diputado Presidente le llamó a l orden vs- 
jxas veces, y, no habiendo atendido á tales 
llamamientos, mismo Señor Presidente le
vantó la sesiÓB.

Módico Córdova, D. V .-P .— Jesús Benda— 
ña, D . S.—Luis A . Castillo, D. S.

AVISOS OFICIALES.
Edicto.

E l in frascrito, Jm z de L etras de lo C ivil del• 
departam ento de Tegucigalpa, capital de la 
República de Sonduras,
Por el presente: cita , llam a y  em plaza, por 

segunda vez, al Señor José Domingo Bastillo,. 
vecino qae fué de la Villa de Concepción, en 
este mismo departamento, hijo legítimo dé- 
Jacinto Bastillo y María Vicenta Irías, ya di
funtos, para qae comparezca á este Tribunal 
á rendir prueba sobre so existencia, por haber 
pedido su hermana legítima, Doña María Bas
tillo, sea declarada sn muerte por presunción. 

Tegucigalpa, Abril 24 de 1891.
Camilo T . D ukgm.

R aim otx» Rodrígcez, Srio.

E l in frascrito, Adm inistrador de R entas-de 
este departam ento,

Hace saber: qae el día primero de Mayo- 
próximo entrante, á las tres de la tarde, se 
rematarán en el mejor postor, novecientas 
veintisiete manzanas y  nn mil setenta y  cinco- 
varas cuadradas de qae se compone el terreno 
denominado “ R ío Colorado,”  sito en la ju 
risdicción municipal de esta capital, medido 
á solicitad del Señor Don José María Fonse
ca, hijo, y  traspasado el derecho de tal,, al Se
ñor Don Guillermo Rieger; las cuales han 
sido valoradas, ciento cincuenta manzanas á 
razón de nn peso cada ana, por ser propias pa
ra la agricultura, y  setecientas setenta y  sie
te manzanas y un mil setenta y cinco varas- 
cuadradas, ¿ razón de cincuenta centavos cada 
una, por ser propias solamente para la crianza 
de ganado; cuyo valor total es de quinientos- 
treinta y  ocho pesos cincuenta, y  cinco centa
vos y  tres octavos. Si alguno qaiere hacerle 
postura, comparezca el día señalado.

Tegucigalpa, Abril 17 de 1891.
1) A lfonso Gallardía

Jal infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depártame» to,

Hace saber: que el día martes diez y  nueve 
de Mayo próximo entrante, á las nueve de la 
mañana, se rematarán, en el mejor postor, 
seiscientas sesenta y siete manzanas y  ciento, 
cincuenta varas cuadradas de que se compone 
el terreno denominado “Santiponce,”  sito en 
jurisdicción Municipal de est8 capital, medi
do á solicitud de vanos vecinos de la aldea de 
Soroguara; de las cuales han sido valoradas- 
veintiséis manzanas á razón de uo peso cada 
una. por ser propias para la agricultura;, y 
seiscientas cuarenta y una manzanas y  ciento 
cincuenta varas cuadradas á razón de cincuen
ta centavos cada una, por ser propias sola
mente para la crianza de ganado; cuyo valor 
total es de trescientos cuarenta y  seis pesos 
cincuenta centavos y  seis octavos. Si alguno 
quiere hacer postura, comparezca ti día se  ̂
halado.

Tegucigalpa, 14 de Abril de 1S91.
- )  A l f o n s o - G a l l a r d o »
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BALANCE e o a p a ra t íT »  «le les ssláes fseu n g H  les g « t «  a s^ U te ^ lS tv e m i M iera* ver el Soberado Cesares* 
pan el aSeeeoataieode 189Óá 1891, ealoseiaeo vrteeroe »eses, j lee pagaieseaEaer» M  a i a t  abe.

M e i B I U C R n O  S E  « O S B S i a f e .
Poder Legislativo.—Viáticos y  Dietas de Dipotados.
Poder E jecutivo.—Saeldos........................ .................

G astos................ ........................
Gobernación.—Sueldos............................ ................. -

G astos.......... v................................... ..
Imprenta N a c io n a l .................................... .
Sección de Policía................ ................................

B IT iS U M E S T O  DE B X U C IO H IS  EXTERIORES.
Sueldo».........................................................
G astos........................................................
Legación»*, Consolados, etc......................

UIIO KLO CDEB
a  m.

I
20.18900 i 
lO.250¡00 

6.5+5I02 
29.442)54 

6 .97*82

DEPARTAMENTO
Sueldos___
Gastos

DE ItS T IC U .

PEPAr t a m e n t o  d e  h a c i e n d a .
Sueldos................................
G astos................................
Casa de M oneda..............

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO PÚBLICO.
Fondos destinados á la amortización de la Deuda Públ.
Amortización de Billetes del Tesoro D. F ...............
Suplementos reintegrables.—Abonos á buena cnenta
Intereses y  Descuentos.— Pagados..............................
Contratas.—Abonos á buena cuenta..........................
Rezagos.—Pagados.......................................................
Depósitos.— Devueltos...................................................
Empréstitos.— Banco Nacional....................................
Depósitos por concesiones..............................................

8  23.840 86

8 71.888 20
785 00

8 72.673 20

8 65.351 17
20.102 72

4.500 00
8 89.953 $9

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Sueldos................ ...................................
Gastos.................................... ..............

DEPARTAMENTO DR FOMENTO.
Sueldos.................... ...........................  ............................
Gastos...................... .............................................................
Línea Telegráfica................................................................
Ramo de Correos..............................................................
Subvención de Vapores........ ..............................................
Carreteras....................  ....................................  ............
Edificios nacionales, obras púb!. y  subv. de hospitales.

d e p a r t a m e n t o  d e  l a  g u e r r a .
Sueldos......... : .....................................................................
Gastos......................................................... .........................
Plana Mayor........................................................................
Haberes de Tropa...............................................................
Marina..................................................................................
Gastos diversos.— Peus. de montepío, retiro ¿inválidos. 

Presidios.............. ....................... ...............................

11.627 96 
14.875¡25

f  100.097¡59

“t í aun

8 4.940 00
íni70 00 i

18.830 86 i:

8 138.139
45.061

8 183.201

8 6.120
70

72.145
15.659
3.528

43.329

l¡8 134.617
l¡.

$ 134.617

56
81
37

00
00
12
32
36
50

28

28

8 140.852 80

8 33.S68j28

74.212(62
27.183)58

31.537(05
31.537(05

114.523 39

9.86949 
47.S16 31 
5.861(47

— i

8
3 639 96 

.0000 
3.068 00 
2 306 
2 0  9 
1.49S

12.619

$ 1.150 00
10 00

4.924 39
8 6.084 39

9.453
376

9.830

11.402
3.592

97
50
1Í7

31
12

14.994 43

•2.675 00 
13.903134 
5.679:47 

32.770|45 
49.12945

14.960
00

i  135.117

6 10.652 36
4.766(34

00
00
71

16.418Í70

4 70 00
10Í00

15.623 85 
3.357 39 
1.876 58

15.761 68
37.09950

18 :l: ! i 114.523139 I

8.482149 
19.299 20 
5.007[04 

12.399,97 
490(12 

3.477¡11 
1.35063

3.790 00 
60(00 

13.906'47 
f  17.756

* 62.S42Í73

8 53.948.86
16.510:60 
4.500¡00 

74.959(46

I

b n

20.180 00  
6.610Í0*
6.545:02

26.374 54
4.580 24
9.808

13.380
14
00

87.477,98

47

62.434 23 
408:50

127.487:20
40-295(47

8 167.782.67

5.650(00 
60¡00 

56.521 27 
12.301 93 

1.652 OS 
43.339-50

8 IÍÁ 5I4  78"

25.38o 79

58
61

69.205 
14.783 
9.379¡37 

44.339120 
4.510 84

8 269.734 99

47.298
$ 47.298

133.822

73
73

59

" 167-60í';39 1Í8 133.822 59 -

R E S U M E N .
(: SALDO DE LOS CUCO {CHEBOS BESES. . ... . . . . . . . . . . . . . . . ; SALDOS.

E l j r t  E l (S O I . w ® B S  H J a t . i D n  -i a  a u n .
Departamento

Relaciones Exteriores.
Justicia . . . .  ..............
Hacienda....................
Crédito Público..........
Instrucción Pública...
Fomento....... ...............
Guerra. ......................

28.840
72.673
89.953

183.201
109.315
84.28*

86
20
89

184.611
37
55
36

28

Sobraste de] Presupuesto.
8  6 6 3 . 3 7 0 ,8 2  -3  134.6 1 7 )2 8  ¿

12 61961 
6.084 39 
9.830.47 

14.994 43 
135.1 7 71 

15.418 70 
•‘<7.009 50 
50 5l)i>.56

87.477
17.756
62.842
74.959 46

*167.7S2¡67
269.734 99

75 .2  Lo 
33 .761

26 1 .67 1  37  
2 4 7 .o a :í 17

8  5 1 6 . S I 7

05
80
16 269.734 99 

247.0S2 17
8  5 2 3 .7 5 3  54 516.817 16

OOdBA de CoatAeSUed OeatnL—K gac^alpa. Si de Enero delSBL—'W . R . ZelU kede*.
BepChtice de H oodtnA —DireeeASe General de Beatas.—V.» K ‘ - B e q n  V. M aSe
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EST t >  O  G E N E J f t

i e f ó í U r S B ] 1331.
IN GRESOS. E G R E S O S » .

B ttttauüa d d  mes anterior____

REN TA A D U A N E R A .
Derechos de im portadóa...............- ...........

de tice re»..............
Deuda convertida 10 p .S .
Fondo itinerario 2 p .g ..., 
Bupeflreocia  8 y **
Ttnpneern unive.
Fomento 10 p -S ........... ...................  -
Denchoe de expottaciéa de ganado., 

e .. e »  rod ee».
„  „  patea-...

*P-8 -

faro y  tonelaje.

Producto de pólSais.............................
„  „  manifiestos......................
„  „  m atricules.........................
„  „  perm isos............................„  ro»Aw»ao ¿A nnwMfiH.......
Z pasee de em barcaciones. 

RE N TA S D IV E R SA S.
Reota de aguardiente..........................

„  „  licores ultramarinos............
„  ,. tabaco: Especie en ram a...
„  poros......................
„  pólvora. 

Prodocto de papel sellado. 
„  leyes y i’ textos... 

dé tierras.............
Samo de Correos......................
Linea telegráfica: Tarjetas—  

Cablegramas.
Intereses y descuentos............
Cortes de madera.....................
Imprenta Nacional..................
Montepío..................................
Excedentes................................
Dividendos.................................M ultas.
{¡obvención de Policía___
Ingresos extraordinarios.

Contratas...............................................
Suplementos reintegrables..................
Subvención de Policía minera.............
Billetes del Tesoro................................
Deuda Flotante.....................................
Empréstito...........................................
S tfrid o oflci&l......................................
a p ositos por concesiones.................
Pondo de desertores........ ..................fVtW|ifrts ........................... ...................
Adelantos por .......................................
Depósitos..............................................Beatos.....................................
Reserva m ilitar...................................

N a cion a l................ .
Vales del Empréstito...........................
Vales antiguos.....................................
Conversión............................................
Liquidaciones por sabidos civiles—  

, militares.
Capones.................................................
Libram ientos.......................................
Bonos del Estado.................................
Certificaciones 10 p .S  ■' Fomento........

Documentos por cobrar.
Vales al portador............
Otras tesorerías.............
Hacienda Nacional..........

Suma.

$ 30.879
15.651

728

s  l ió s e ®

27.885,38 
6.097,10 
7.434» 
2348 40 
L544 30 
2316»  
2316 38 
4.878(67 
L®6¡09 39,00 

763 39 
LOMI 
L639t 

131
OS

183
196

0
134 ¡00 
39,00

197 00

62,358 93 
6.385 89

28.030 14
4.113 37 
7.038 00 

80 35 
77*71 

2397190 
842,75

2963 97
443 45

1.254 50 
107 00 
17?!® 
106 37 

14.777 40 
154® 
120®
423
921

®
10.691
43.318

2 8 - 390!® 
29601» 

0 »  
0 00 
o »  
0 00 oto oto 
0 00 o!» 
0:00 
0M0 o!» o:» 
0:00 o!» 
0|00 
0; »  
0,00 
o !»

37.1» 06 I 
000  

122.779 78

61.099 70

131.213

97.968 S9
I

209.969.81
I

..................'< 637.909

GASTOS D E  LA S REN TA S.
Resta OS abraanizsTx: Contratistas. 

Gastos............................................
E s t i  bs ucoses: Contratistas.. 

Gastos.....................................
Resta ar tabaco: Compra de tabaco.

Contratistas..................................
Gastos...........................................

Resta e s  polvosa: Gastos. 
Hosokajuos de aac& n on s.

GASTOS D E L  SERVICIO  P C B ¿C O .
Podes Lsetsuiarvo: Viáticos y  Dietas de Dip.
Podes Ejecutivo: Sueldos............ , ..................

Gastos..........................................................
Gosesxaciox: Sueldos.-■

Gastos........
Imprenta Nacional. 
Cuerpo de P olicía ...

Relaoox 
Gastos

,: Sueldos.

Jcsttcla: Sueldos. 
Gastos..........

G otosa: Sueldos...................
Gastos...........................
Plana Mayor................
Haberes de tropa ___
Ahorros de guarnición.
Montepío.......................
Inválidos.....................
Jubilados......................
Marina...........................

Hacienda: Sueldos............................................
Gastos........................................................
Casa de Moneda........................ .............

Catorro publico: Amortizaciones: Deuda Flot.
IssTscociox pusuca: Sueldes...........................

Gastos.........................................................
Fombsto: Sueldos...................

Gastos..............................
Linea telegráfica...........
Ramo de Correes.............
Obras públicas................
Edificios nacionales........
Hospital General...........
Subvención de Vapores.. 
Carreteras......................
Resultas................................
Adelantos por cuotas. —D epósitos............................
Depósitos por concesiones..
Contratas.............................
R engos ............. ............ .
Suplementos reintegrables..
Intereses y  descuentos........Policía minera.....................
Fondo de desertores............
Banco N acional...................
Dispensa oficial.. ...............................
Averias.................................................
Faro y  tonelaje...................................
Billetes del Tesoro............................
Acciones bancarias............................
Conversión...........................................
Cupones................................. .............
Liquidaciones por sueldos civiles___

militares.
Vales del em préstito..........................
Libm &kntúfi. . . . ___ _______  __
Bonos del Estado...............................
Vales antiguos.....................................
Empréstito..........................................

Documentos por cobrar..
Otras tesorerías.............
Hacienda Nacional.........

Existencia .

14.12$»
2237 83
2633135

9»
3J15 K> 
295911 
4.064 60

1.1® »
2984139

2659
0

2068
2396
2819
1.499

75

9.403
376

24®
19.299
20»

11.341
2.060
1-595

6®
1.199

4»
1-350

11.9®
2989

0

10.692
4.766

470»  
39 5 » 

12623*85 
2397 “  
6.0®  
2334 
1.000 
L876'58 

0!»
I

2 2 3 »

7.224

10.1S
2.219

7 »
70
*3 S 4 2 7 » 79

2 6 3 9 »

2979

2081

9.3®

50.506(96

14,994
12375
15.418

37.0»
119

0
0
0

32770
49.1»
19.9»
5679

238
0
9

121»
1.241

50

9 »
I1 47 

47 
0 »

1.537'
0 »
0 »
0 »
0 »
0 »
0 ®
000
000
000
000

14.990»
22.543 rr 

195.22142 
207194

U9.228 66

141.74207

290.838 43
8 37.299,»
5 637 809'97

COMPROBACION de los Ingresos y Egresos por Administraciones. I>eparaciOn de las Rentas.

ÜEústtatises 31 de 
| Kcirt. de 1890.

Dirección General de Bentas........!¡$ 177.5tíje2

INGRESOS, !i T O T A L . jjliiwadtaJIdí. EGRESOS, j, it  !a i |

Aduana de inutpnla
„  ,, Puerto Cortés..........

„  Trujillo......................M ...............
Administración de Tegucigalpa.-- ¡ |

V. Comayagua.. !;¡
,. 1a  P a z ..........
,. Copán.............!.
„  Gramas.......... 'I

Choluteca.......
.. El P araíso..... ¡
, ,  T o r o ............. ¡>
„  Intibucá.........

.. .. Olancbo..........•
Agencia de Copán......................... ¡

$ 177342 ®

241972 09 
36.058 07 
20.502 15 
9.234. »  
2881,83 

3L973 96 
15.704 3* 
9.510,19 
7.145 97 

17.168; 13 
3991,24 

12220-44 
10.318 24 
8.039101 
2447»  

124»  67 
2694! »

432.514 71 
« « 6  07 30.508(15
9334 282 S81SJ 

31973 98 
1270t !g  
9.51019 
7.145,97 

17.168,13 
3.991(24 

12230.44 10.3lS'S 
2039:01 
2447 98 

lt « S ¡67 3.694'»

'1

$ 480.367,35 
lTTAttj»

¡l$ 637.aj6.9T

637.80997 ¡'$

255.219 ®  .$  
36.<S>07 n 
a .®2 ís ii 
923136 
2 8 8 1 » 

31-973 96 
15.701.52 
9.510,19 
7.145¡97 

17.16813 
3.99184 

12220 44 
10.3lS.24 
8.009,01 
2 4 4 7 » 
12406 67 
2694 60

«7.295»

570.514 95 
67.295,©

S 637.809 97

S 67.293»

El -valor total de las Bentas arroja laj 
suma d e ...

Otros Ingresos
Se deduce:
Gastos en la Renta de Aguardiente..!

.. .. .. i * í ° pes ...........„„  Tabaco........... :■
.. Pólvora..........

-  Honorarios de R eceptores................. -¡
Utilidad liquida de las Bentas.. !.$ 14380317

República de Honduras.—Oficina de Contabilidad Central.—Te
gucigalpa. 31 de Enero de 1990.

W - R  ZO LLIK O FE K .
Dirección General de Rentas.—V.» B.»

ROQUE J . U CK O Z.
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